
montaña Estaba situada junto y do espaldas al cuartal de 
San Agustín.

La anlllería rodada fue á colocarse al extremo de la 
línea que formaban los cuerpos de infantería , hacia la 
ex-Puerta Nueva, pero fuera del paseo , en el Campo de 
Marte. La caballería, apoyando su cabeza junto á la esta
ción de telégrafos, ocupaba el arroyo contiguo á la Adua
na y pórticos de casa Xifré, dando frente al Palacio de 
la Reina y á la Rambla ó paseo de Isabel II.

Terminada la función religiosa , el Excmo. Sr. Capitán 
general ha montado á caballo" y dirigiéndose á la expla
nada y luego a la Rambla, se lia situado junto al Teatro 
Principal. Los cuerpos de la guarnición, siguiendo por la 
plaza de Palacio , calle Ancha y Dormitorio de San Fran
cisco, han ido á desplegarse y á formar en columna de 
honor desfilando ante S. E. [Diario.)
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EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la Gaceta de Ma-

MUb. ~  Varis, 25 de M ió  de 4857. — Sun Peiersburgo, 
22.— El Gobierno ha reducido de i a por 100 el in
terés que abonan los Bancos Imperiales.

El Monitor del 21 publica un parle del Mariscal 
Randon, anunciando que, después de algunos com
bates, la mayor parte dé las  tribus independientes 
han reconocido la autoridad de Francia: por tanto, 
la expedición de Kabvla se puede considerar como 
terminada.

En la sesión de la Cámara de los Comunes del 
20 manifestó el Gabinete inglés que carecían com
pletamente de fundamento los rumores esparcidos 
relativos á nuevos desastres en la In d ia , y que no 
se habían recibido noticias posteriores á las últimas 
publicados.
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(Conclusion,)
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Junio 14
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Junio 26.

Mavo Vi:

Junio 6
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Idem 16.

bunk) 23-,

Numero 
de la 

Gaceta.

Reales provisiones secreta*.—Véase Alguaciles de Audiencias.
Recompensas.— Véase Gracias militares.
___ , Lancha San Juan Bautista.—Naufragios.— Gracias.
Real órden dando gracias á los individuos que tripulaban la lancha 

lie la cofradía do Bermeo nombrada San Juan Bautista por el 
servicio que prestaron con motivo del temporal ocurrido en aque
llas costas el día i d e  Abril último............................................... D)87

____ Guarda-cosías Luisita.
Otra dando gracias a los individuos quesolvaron á la tripulación del 

falucho guarda-costas Luisita, que naufragó en las aguas de Tarifa 
la noche del 9 de Diciembre de 1856................. ............................ 1598

Rectificación de las lisias electorales.—Véase Cortes,
Regentes de Audiencia*.—Véase Jueces de paz.
___ Véase Telégrafos.
____ Traslaciones.— i udiencias.
Real decreto trasladando á D. Gabriel Ceruelo de Velasco, Regente 

de la Audiencia de Valladolid, á la de Granada, y á D. Joaquín Mel
chor y Pinazo, que lo era de esta, para aquella............................  1622

Reg i s tros co nauta res.—Véa se A dua n a s.
_ Véase Cónsules españoles.

Reglamento.—Véase Museo de Ciencias naturales de Madrid.
_„  Véase Servicio de carruajes.
___ Véase Bancos.
___ de Sanidad de la Armada.—Véase Marina.
Relief.—Véase Abono de sueldos.
Reemplazo del ejército.—V é a Quintos.
Reos.—Véase A rnn ist i a.
Reparación.—Véase Conventos de religiosas.
Repartimiento de cupos.—Véase Quintas.
Reposición.—Véase Tenientes de infantería.
Restos del Cardenal Ximenez de Cisneros.—Inhumación.
Real orden disponiendo lo conveniente para la translación é inhu

mación de los restos del Cardenal Ximenez de Cisneros , y apro
bando el programa de la función que lia de tener lugar en aquel
solemne acto......................................................................................  1564

Retirados.—Véase Jueces de paz.
Reunión de Córte?.—Gobernadores de provincia.
Real órden mandando que los Gobernadores de las provincias faci

liten á los Senadores y Diputados, que en ellas so encuentren re
sidiendo, ios auxilios necesarios para trasladarse á esta capital. 1558 

Rieras Chica tf Grande.—Véase Obras públicas.
Rio de Albaida.— Véase id.
- -- Bolbaite.—Véase id.

Caldas.— Véase id.
__  Caldero.—Véase id.
__  Cuerpo de Hombre.—Véase id

Grande.—Véase id.
Guadaletc.—Véase id.
Guadalhorce.—Véase id.

-  Llobregat.—Véase id.
., --- Polop.—Véase id.
___ Ripollet.—Véase id.
___  Tajo.—Véase id.
___ Túrmes.—Véase id.
___  Valderaduey.—Véase id.
____  Ver al.—Véase id.
Rogativas.—Prelados diocesanos.—Gobernadores eclesiásticos.
Circular disponiendo lo conveniente para que se verifiquen rogati

vas públicas y secretas en todas las iglesias de España, á fin de 
que el Todopoderoso conceda á S. M. un feliz alumbramiento para 
mayor bien y prosperidad de la Religión y del Estado...................  1634

Saca de quintos.—Véase Quintas.
Salvado.—Véase Aranceles mercantiles 
Sanidad.—Véase Beneficencia.
___  Juntas. — Derechos sanitarios. — Gobernadores de provincia.
Real órden mandando que se vigile el exacto cumplimiento del ar

tículo 47 de la ley de 28 de Noviembre de 1855 pana no consentir 
que se exijan otros derechos sanitarios que los establecidos en la
tarifa adjunta a dicha ley...................................... . s .... i4 . . i 601

_  Agentes consulares de Grecia.—Patentes sanitarias.
Otra resolviendo que se dé la publicidad conveniente á la disposi 

don últimamente adoptada por c) Gobierno helénico, declarando 
i  los buques extranjeros exentos de la obligación de hacer re
frendar sus patentes sanitarias por los agentes consulares de 
Grecia en los puertos de partida, bastándoles el refrendo de las
Autoridades locales del pais....... . , . 1614

Sanidad de la Armada.—Véase Marina.
Sanidad m ilitar.Ser vicios de los Oficiales de este cuerpo.
Circular disponiendo lo conveniente para utilizar los servicios de 

todos los Oficiales de Sanidad militar en la forma que se expresa 1549 
Sargentos de infantería.—Ascensos.
Relación de los sargentos primeros de infantería ascendidos por ri

gurosa escala al empleo de Subtenientes de la misma arma, en 
virtud de Reai órden de esta fecha, con destino á los cuerpos que
se expresan   ........ ................ ..................... . .  ................... .... \ 563

Relación de los sargentos primeros de infantería ascendidos por r i
gurosa escala al empleo de Subteniente, en virtud de Real órden 
de esta fecha, con destino 4 los cuerpos que se expresan, ,. 153?

Sellos oficiales,—Véase Correos.

Mayo 15, 

Idem..

Idem 11.

Abril 26.

Idem.........

Idem 27 ..,

Mavo 13..,

Idem 17..,

ídem 26. . 

Junio 10,. 

Idem.

Idem 21.. 

Idem. , , .,

Idem 26. s 

Idem 27 ,

Mayo 15,

Junio 26.

Abril 9.

Mayo 11

Junio $,

Mayo

Al e m a n ia  —-Mein , 17 de Julio.—La Dieta Germáni
ca celebró ayer una sesión, en la cual se terminaron mu
chos asuntos corrientes. Las Gabinetes de Vicna y de Ber
lín están de acuerdo en esperar la reunión de los Estados 
de los Ducados y en no someter este asunto á la Dieta 
sino en el caso en que el resultado de las deliberaciones 
de los Estados lo exijan. Las vacaciones ordinarias de la 
Dieta no se proroganín á causa de esta cuestión. Faltan 
todavía dos ó tres sesiones para el despacho de los asun
tos ordinarios, y la Dieta se aplazará probablemente por 
dos meses en los primeros dias de Agosto. (Corresponsal 
de Nuremberg.)

AUSTRIA.—V ie n a 16 ele Julio.— Sabemos por con
ducto fidedigno que el Conde Buol ha recibido última
mente del Barón de Bourqueney, Encargado de Negocios 
de la Legación sarda en Viena, una comunicación oficial 
relativa á un asunto que, á pesar de la interrupción de 
las relaciones diplomáticas, debía Cerdeña poner en co

4
nocimiento del Gabinete de Viena. El Barón de Bonrque- 
nev se aprovechó de esta oportunidad para leer al Conde 
Buol varios párrafos de la nota verbal que el Conde Ca- 
vour le había dirigido con este propósito, párrafos muy 
conciliatorios y lisonjeros para el Gabinete de Viena . por 
lo cual se ve que el Conde Cavour se esfuerza en resta
blecer poco á poco las relaciones con el Gabinete austría
co. [Borsenhalle.)

Idem, 15.—El Conde Bille-Brahe, Representante de Di
namarca cerca de nuestra corte, que saldrá en la semana 
próxima con licencia para Copenhague y será sustituido 
por un Secretario de Legación, ha tenido una nueva con
ferencia con el Conde Buol, en la cual le manifestó las 
intenciones del Gabinete dinamarqués acerca de las pro
posiciones que van á presentarse á los Estados del Ilols- 
tein. Es positivo que éstos tendrán oportunidad para dar 

1 á conocer sus opiniones sobre la Constitución del IIols- 
I tein de 11 ele Junio de 1854, pero se ignora cuáles serán

irs consecuencias de esas opiniones, (Gaceta de la Bolsa,
Idem, 17. — El Archiduque Fernando Maximiliano saldrá 

para Bruselas el lúnes próximo. Después de su casamien
to volverá á Viena con su esposa en el mes de Agosto, di
rigiéndose á Venecia. en donde los jóvenes permanecerán 
hasta Setiembre, y en seguida harán su entrada solemne 
en Milán. [Gaceta de Correos.

PRUSIA —Berlín , 17 de Julio.— Lo mismo antes que. 
después de la visita del Rey de Prusia á Viena, la opinian 
de nuestro Gobierno respecto á los Principados no está 
conforme con la de Austria, y consiste únicamente en 
reprobar algunos actos del Príncipe Vogorides en Molda
via , punto sobre el cual piensan de una misma manera 
el Gabinete prusiano y el de Francia. Se cree aquí que 
en el interes de Austria está que los Divanes puedan ma
nifestar libremente sus opiniones , y no se comprende la 
insistencia de la prensa en Viena en justificar la conduo- 
1 1 del Príncipe Vogorides. [Borsenhalle.)

N úmero 
de la 

Gaceta,

Feo ha
de la publicación.

Número 
de la 

Gaceta.

Semillas alimenticias—Véase Subsistencias.
Seminarios conciliares.—Véase Instrucción pública.
Senado.—Nom brami entos,

. Real decreto nombrando el Presidente y Secretarios del Senado pa
ra la próxima legislatura........................, ........ . . , ........ . . . . . . . . . .

Sentencias.—Véase Consejos de guerra.
- —  Véase Consejo Real.
Servicios de carruages.— Viajeros.—Carruajes.—Reglamento.

. Reai decreto aprobando el adjunto reglamento para el servicio de
los carruajes destinados à la conducción de viajeros.................

. Reglamento para el servicio de los carruajes destinados á la conduc
ción de viajeros...................... ................... ............................ .

__ Servicio militar.—Publicaciones.—Ordenanzas del ejército.
. Circular prohibiendo que sin prèvia autorización del Gobierno se 

extracte, recopile y reimpriman las Chdenanzas generales del 
ejército, los reglamentos, y disposiciones relativos al servicio mi
litar ________________ ..... ............. .

Servicio del Rey.—Véase Ayudantes de órdenes.
Servicios de los Oficiales de Sanidad militar—Véase Sanidad mi

litar.
Servidumbre de acueducto.-—Véase- Obras publica?, .
Sindicatos.—Véase Canal, imperial de Aragón.
Sindicato de riego? del rio A leo y.—Véase Obra? públicas 

de riegos de Torea.—Véase id.
Sobreseimiento.— Véase Guarnición de Melili a.
____ de causas.—Véase Amnistia.
Sociedades anónimas.—Véase Sociedades mercantiles.
Sociedad de crédito mmiliario español.—Véase Obras públicas. 
Sociedades mercantiles.—La Curtidora catalana.— Sociedades anó

nimas.
. Real decreto autorizando la constitución de la sociedad anónima ti

tula La Curtidora catalana y aprobando sus estatutos y regla
mento. ................................................................... .........

----- La industrial harinera.
. Otro autorizando la constitución de la sociedad anónima titulada La

Industrial harinera..................................................... ................. .=
___ _ Libros de actas.—Papel sellado.

. Real órden haciendo extensivo lo dispuesto en 18 de Setiembre de 
1851 para los libros de las iglesias catedrales y parroquiales á los 
libros de actas de las sociedades mercantiles en cuanto al uso del
papel sellado, y más que expresa......................................................

-----  Compama general de Minas.—Minas.
■ . Real decreto autorizando la constitución de una sociedad anónima 

titulada Compañía general de Minas en España para los objetos que
se expresan.........................................................................................

-----  Caja de descuentos zaragozana.—Banco de Zaragoza.
•. Otro concediendo á la sociedad anónima mercantil titulada Caja de 

descuentos zaragozana ia autorización para refundirse en Banco
de emisión con la denominación de Banco de Zaragoza........... ..

-----  Naviera catalana.
< . Otro autorizando la constitución de la sociedad anónima titulada

Naviera catalana............................................................. .................
----- Lloíjd catatan de seguros marítimos.
Real decreto autorizando Sa constitución de la sociedad anónima ti

tulada Llogd catatan de. seguros marítimos............................
— — El Ancora de seguros marítimos.

.. Otro autorizando la constitución de la sociedad anónima titulada El
Ancora de seguros marítimos.................... .. ....................... ..

-----La Industrial harinera barcelonesa.
Otro autorizando la constitución de la sociedad anónima titula La

Industrial harinera barcelonesa.................... , ......... . ..............
— . La Fabril algodonera.
Otro autorizando á la sociedad anónima titulada La Fabril algodo

nera para aumentar el capital social en 2 millones de reales en
la forma que se expresa............................... ....................................

——  Compañía del ferro-carril de Córdoba á Sevilla.
Otro autorizando la formación y constitución de la sociedad anóni

ma titulada Compañía del ferro-carril de Córdoba ó Smalla...........
___  La manufacturera de algodón.
Otro autorizando á la sociedad anónima titulada La manufacturera 

de algodón para aumentar su capital social en 3 millones de rea
les divididos en 1,500 acciones de á 2,000 rs. cada una ...............

Solicitudes.—Véase Conventos de Religiosas.
Sorteo de Oficiales.—Véase Ultramar.
Subasta.—Véase Correos.
___ Véase Establecimientos penales.
___ Véase Lazareto.
___ pública.—Véase Canal de Isabel II.
Subsistencias. — Importación, — Pròroga. — CerealesSemillas ali

menticias.
. . .  Real decreto ampliando hasta el 31 de Diciembre próximo venidero 

la pròroga concedida en 13 de Agosto del año último para la libre 
introducción en la Península del trigo, harinas, cebada y maíz
procedentes del extranjero, y más que expresa.............................

-----  Derechos de portazgos.—Harinas.—Cebadas.
. . .  Real órden disponiendo que la franquicia de derechos de portazgos 

concedida á las harinas y cebadas en Agosto de 1856, continúe 
observándose hasta el 31 de Diciembre próximo en la forma que
expresa...............................................................................................

Subtenientes de Infanteria.—Ascensos.
.. Relación de los Subtenientes de infantería ascendidos al empleo de 

Teniente por rigurosa escala, en virtud de Real órden de esta
fecha, con destino A los cuerpos que se expresan...........................

Relación de los Subtenientes de infantería ascendidos por rigorosa 
escala al empleo de Teniente de la misma arma en virtud de Real 
órden de esta fecha, con destino á los cuerpos que se expresan .

. . .  Relación de los Subtenientes de infantería promovidos por rigurosa 
escala al empleo de Teniente de la misma arma, en virtud de 
Real orden de esta fecha con destino á ios cuerpos que se ex
presan . . . . . . .  __  .................

Subtenientes de Infanterìa.—Véase Ultramar..
—_  de infanteria de Marina.—Véase Infantería de Marina. 
Sueldos.—Véase Jefes y Oficiales de reemplazo.
Suministro de alumbrado y combustible para los plantones.—Véase 

Administración militar, 1
Suministros de presidies,—Véase Establecimientos penales.
Suplentes de los Jueces de paz.—Véase Jueces de paz.
Suscricion de Ayuntamientos.—Véase Colección legislativa.
Suspensión de destino.—Véase Instrucción pública.
TácUca.— Ejército.—Paso redoblado...Cuerpos del ejército.

• -. Circular mandando que el compás del paso redoblado sea el de ! 12 
pasos por minuto en lugar de los 104 que fija el reglamento de 
táctica vigente, y más que expresa, . . . . . .  ......................

T
1572

1592

1592

Abril 18,

Idem.

1088
Junio 20.

Idem,

1573

1573

1574

1590

1594

1603

1618

1618

Abril 15.

Mayo 10 , . . .  

Idem,. . . . . . .

Abril 9 , . . .

Telégrafos.—Líneas telegráficas.—Ministerio de la Gobernación.—Idem 
de Fomento,

Real decieto mandando que corra á cargo del Ministerio de la Go
bernación todo lo relativo á la construcción de líneas telegráfi
cas de cualquier especie que sean, y más que expresa....................

_ Cuerpo facultativo subalterno— Provisión de plazas.—Oficiales de 
sección.—Jefes de estación.—Examenes.

Real órden mandando anunciar una convocatoria para la provisión 
de 13 plazas de Subalternos de Real nombramiento que ingresa
rán en las ciases de Oficiales de sección y Jefes de estación de
Telégrafos ; 4 , ........... . . . . . . . . . .

----- - Telegrafistas terceros.—Exámenes.
’ Otra autorizando al Director general de Telégrafos para convocar 

a examen de las materias marcadas en el Reglamento del cuerpo 
á los qiie deseen ingresar en la clase de Telegrafistas terceros, y
más que expresa ............ .......................
—= Regentes de las Audiencias.—Despachos oficiales.

Circular comunicando una Real órden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación disponiendo que las Autoridades superiores de las 
provincias satisfagan, al tiempo de la expedición de los despachos 
oficiales, el importe de los trayectos extranjeros que tengan que 
recorrer, dirigiéndose al Gobierno, á otras Autoridades ó á los
Cónsules de España en las naciones vecinas................................ . .

Telegrafistas terceros.—Véase Telégrafos.
Tenientes Coroneles.—Véase Estado Mayor de Ejercito y plazas. 
Tenientes de infantería.—Reposición.
Circular resolviendo que D. Ildefonso Alfageme y Conde, Teniente 

que fué de infantería, sea repuesto en su destino en la forma que 
se expresa...............................................................................

Tesorerías de provincia.—Véase Minas.
Tiros de postas.—Véase Correos.
Transporte.—Véase Administración militar.
Translación de cadáveres.—Véase Beneficencia.
Translaciones.—Véase Presidentes de Sala.
___ Véase Regentes de Audiencia.
Tribunal de Cuentas.—Jubilaciones.—Nombramientos.
Real decreto concediendo jubilación á D. Joaquín Fontanilles, Minis

tro del Tribunal de Cuentas del Reino.............................................
Otro nombrando Ministro del Tribunal de Cuentas del Reino á Don

Juan Butler.........................................................................................
Tribunales de Marina.— Uso del papel sellado.— Auditores.— Aseso

res.—F isca les.—Hon orar i o s.—liona re s 
Real decreto mandando que desde 1.° de Mayo próximo empiecen á 

regir en los Tribunales de Marina las disposiciones oficiales rela
tivas al uso del papel sellado de 8 de Agosto de 1851 y demás 
posteriores, dejando de percibir los Auditores, Asesores y Pisca* 
les de la jurisdicción de Marina los honorarios, derechos &c.. que
en la actualidad devengan, y más que expresa................... ..........

Tribunales ordinarios.—Véase Amnistía.
Tribunal Supremo de Guerra y Marina—Véase Premios de cons

tancia.
___ Véase.—Amnistía.
Trinchantes.—Véase Aranceles mercantiles.

1629

1629

Abril 3 .
1634

Idem 4.

1633

Idem 27 <

Idem 28,

1592

Junio 22

1634

1556

1588

Ultramar.—Véase Correos.
___  Ejército de la Isla de Cuba.
Real decreto disponiendo lo conveniente acerca de la organización 

del ejército de la Isla de Cuba............................................. ............
___  Coroneles de infantería.— Primeros Comandantes.
Real órden disponiendo que el Director general de Infantería remi

ta al Ministerio de la Guerra una relación de los Coroneles y 
primeros Comandantes de infantería que deseen pasaren su mis
mo empleo á la Isla de Cuba................................................... .. ..»

___ Islas Filipinas.—Subtenientes de infantería.— Sorteo de Oficia
les.— Varantes de Tenientes.

Otra mandando explorar la voluntad de los Subtenientes de infan
tería que deseen ir á cubrir las vacantes de Tenientes antes de 
procederse al sorteo que marca la regla 4C de la órden circular 
de 1.° de Marzo de 1855....................................................................

___  Licencias temporales—Oficiales destinados á Ultramar.
Circular disponiendo lo conveniente para evitar dudas sobre el mo

do de entender el art. 6.° de la Real órden de 24 de Setiembre de 
1834 respecto á los Jefes y Oíiciales destinados a Ultramar con 
ascenso, y más que expresa............................................................

v . Pase del ejército de la Península al de la Isla de Cuba.
Otra accediendo á lo solicitado por D. Jaime Ferrer y Torres, Sub

teniente del regimiento infantería de Luchana, riúm. 28 , para 
que se le permita volver al ejército de la isla de Cuba para exiin 
guir en él los seis años de servicio que se exigen por la Real ór
den de 27 de Setiembre do 1854, cuya resolución sirva de medi
da general para los casos de igual naturaleza que puedan ocur
rir en lo sucesivo............................................. . .....................

Universidad central.—Véase Instrucción pública,
Universidades.—Véase id.
Uso del papel sellado.—Véase Tribunales de Marina.

1616

Vacantes de Tenientes.—Véase Ultramar.
Vacantes.—Véase Beneficencia.
Vapores-correos entre la Península y las A nidias.—Véase Correos.
Vestua-rio.—Véase Créditos extraordinarios.
___ Véase Establecimientos penales.
Veterinaria militar.—Organización.—Director de Sanidad militar. 

Mavo 1.°...............  Circular encargando de la Dirección del Cuerpo de Veterinaria mi
litar ai Director general del de Sanidad militar, y más que ex
presa ...................................... .. • . . .  ........ ................

Viajeros.—Véase Servicio de Carruajes,
Vicecónsules.—Véase Diplomacia.

1549 Visitadores generales de contribuciones,—Véase Contribuciones.
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BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Ana, Madre de Nuestra Señora.
Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Comendado

ra* de Santiago. (Por la comunidad de Carmelitas de Santa 
Ana.)

B O LSA S E X T R A N JE R A S ,

Amsterdam, 20 de Julio.—Diferida, 25 dinero.—In
terior, 37 15/10 papel.

Bruselas, 20 de Julio.— Diferida, 24 7/8 dinero.

Londres, 20 de Julio. — Consolidados, 92 á 1/8.—Di
ferido español, 25 1/8, 3/8.

BIBLIO G RA FIA.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — ( CONTI- 
nuacion de la Colecion de decretos : edición oficial.)—Se 
ha publicado el tomo 71 de dicha obra corespondiente al 
primer trimestre del presente año, y se halla de venta en 
el despacho de libros de la Imprenta Nacional y en la 
portería del Ministerio de Gracia y Justicia , al precio de 
22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 22 4 páginas en 8.° mayor.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes eñ Ma
drid y 21 pot  trimestre en provincias, franco el porte: 
por un ano 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abona
dos al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el 
extranjero 60 rs. vn. pof semestre.

So hallan en prensa y se repartirán muy en breve las

entregas de Abril , Mayo y Junio, correspondientes al se
gundo trimestre del presente año, 4

ANUNCIOS PA R T IC U L A R ES.

SOCIEDAD FABRIL Y COMERCIAL DE GREMIOS.— 
Por acuerdo de la Junta directiva de Ja misma se enaje
nan en pública subasta extrajudicial los siguientes bie 
nes pertenecientes á dicha Sociedad en la villa de E?~ 
caray.

La magnífica fábrica de paños y otros tegidos de la
na y seda con sus dependencias y agregados, que se com
pone de 38,187 varas cuadradas, de las cuales se hallan 
edificadas 9,750 varas, limitado todo por una pared de 
manpostería, cuya fábrica con sus dependencias y agre
gados, descrita con la debida expresión en la declaración 
pericial de reconocimiento y avalúo del maestro de obras 
D. Manuel Santa María, fecha 15 de Abril último, lia si
do por el mismo perito tasada en la cantidad de 725,749 
reales á rebajar cargas, y sin alterarse los derechos y ser
vidumbre que ora en favor ora en contra tuviesen.

La casa denominada de la Estorba , en la misma villa, 
y situada frente de la puerta principal de entrada al edi
ficio-fábrica que comprende 733 varas cuadradas y ad
yacente á la misma; un huerto de cabida de 95 centiáreas 
y 64 decímetros, descrita y tasada por el mismo perito 
en la propia fecha en 16,208 rs. á rebajar cargas, y 
manteniéndose las servidumbres, ya en pro ya en conL 
ira que hubiese constituidas.

Los efectos, útiles y existencias de la mencionada fá
brica y casa cuyo pormenor aparece consignado en la re 
ferida declaración pericial, baiuados en 373,116 rs. vn.

Asimismo, en virtud de igual acuerdo de la Junta 
directiva de la expresada Sociedad, se venden en pública 
subasta extrajudicial los bienes siguientes, que la perte
necen en la ciudad de Cuenca:

La casa titulada Fábrica de los cinco Gremios de Ma
drid, con todas sus dependencias y agregados, detallada * 
mente descritos en la declaración pericial de D, Manuel

Mateo y D. Venancio Urango, fecha 13 de Febrero últi
mo, que según tasación de ios mismos vale todo 418,048 
reales vellón.

Y el remate de unos y otros bienes ce verificará ea 
los términos siguientes:

1. ° La subasta se veiideará extrajudicialmente cues
ta corte y ante el Director de la Sociedad y la presencia 
del Escribano de número D. Manuel García Rodrigo, en 
el día 10 del mes de Setiembre próximo venidero, á las 
once de la mañana, en las oficinas de la Sociedad, calle 
del Caballero de Gracia, núm. 14, cuarto segundo.

2. ° Se admitirán cuantas proposiciones se hagan al 
todo ó parte de dichos bienes; pero se reserva la Direc
ción la facultad de aprobar ó desaprobar, lo que verifica
rá dentro del plazo de 24 horas.

3. ’ La descricion y pormenor de los bienes á que se 
contrae esta subasta se consignan en las declaraciones 
periciales que van citadas, las que, así, como los títulos 
de pertenencia de las fincas,’es’arán de manifiesto en la 
Escribanía del citado Sr. Rodrigo, calle del Postigo de 
San Martin, núm. 1, cuarto tercero derecha, donde podrán 
examinarlos si gustan los que se propongan interesarse 
en la subasta.

Madrid, 20 de Julio de l857.=Poi’ acuerdo de la Jun
ta , el Secretario, tenedor de libros, Francisco Manuel 
Villa verde. 2755—1

CATÁLOGO DE LAS MEJORES ESTAMPAS QUE SE 
hallan de venta en la Calcografía de la Imprenta Nacional.

■ Continuación.,

En medio pliego de marca mayor.

Un Ecce Homo y una Dolorosa , por originales del Ti- 
ciano, cada una 4 rs.

Santiago, patrón de España , del original de Murillo, 
4 reales.

Un vinatero y una vendimiadora, por originales del 
propio autor: cada una 4 rs.

Cristo crucificado, pintado por Velazquez, 4 rs.
Estampa de Nuestra Señora con su Hijo en los brazos, 

pintada por Murillo y grabada por Ametllcr, 8 rs,
Otra pintada por Mengs. y grabada por D. Manuel Es

quí vel, 6 rs.
Estampa de San José, copiada del original de Alonso 

Cano, que se halla en San Ginés de Madrid , 6 rs.
Estampa de Santa María Magdalena , copiada de Guido 

de Reñí, y grabada por D, Juan Bruneti, 4 rs,
Otra id. del mismo Guido Reni , 4 rs.
El Apostolado , colección de 28 estampas, con la Sacra 

Familia, los Evangelistas y los Doctores de la Iglesia: ca
da estampa 4 rs.

La misma colección en 8.°, 20 rs.
Retrato de Carlos V, por el original del Ticiano, y 

grabado por Selma , 6 rs.
El Santísimo Sacramento con el Padre Eterno y el 

Espíritu Santo- y varios atributos, 4 rs.
Nuestra Señora de la Soledad de la Victoria , 4 rs.
Jesús Nazareno, como se venera en el convento de 

Padres Trinitarios descalzos de Madrid, 4 rs.
San Lorenzo y San Sebastian , cada una 4 rs.
El Divino Pastor y Divina-Pastora , cada una 4 rs.
Nuestra Señora del Rosario, 4 rs.
Nuestra Señora de Atocha, 4 rs.
Nuestra Señora de las Angustias, 4 rs.
Nuestra Señora del Sagrario, 4 rs.
La Santa Cruz y San Miguel, cada una 4 rs.
’Retrato del Rey D. Carlos IV, por Bruneti, 8 rs.
Dos estampas de la obra del Salustio, por Carmona, 

cada una 6 rs.
La Herodías, grabada por Selma, 6 rs.
Treinta y nueve estampas de distintas clases de pe

ces de la costa de Cantabria, iluminadas al natural, cada 
una 6 rs.

En cuartilla de la misma marea.
El Niño Jesús de Pasión, 4 rs.
Las cuatro Estaciones del año, 8 rs.
Colección de 20 cabezas devotas: cada una, % rs,

Veinte y ocho estampas de retratos y viñetas de la 
historia de la vida de Cicerón, 50 rs.

Ocho estampas de diferentes pinturas dei Real Pala
cio, grabadas por Goya y Castillo, 24 rs.

Catorce estampas que forman un cuaderno de los 
Apóstoles y el Salvador del mundo , copiados de Rafael 
de Urbino, 16 rs.

Veinticuatro estampas copiadas por las pinturas que 
Lúeas Jordán hizo al fresco en el cason del Bueñ*retiro: 
las diez y seis expresan las fábulas ó trabajos de Hércu
les: cuatro representan Europa , Asia, Africa y América; 
dos las Virtudes cardinales, y las otras dos las batallas ele 
Granada ; todas, 60 rs.

Vista de la isla Je Malta, 4 rs.
Vista dei puerto y grao de Valencia, 4 rs.
Seis estampas del Poema de la Música, 16 rs.
Cuatro estampas de devoción , por Carmona, 6 rs.
Retrato del Rey D. Carlos IV , por Selma , 4 rs.
Un Viacrucis, inventado por D. Vicente López , y gra

vado por D. Miguel Ganiborino, 30 rs.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO BEL CIRCO. — Á las nueve de la noche — 
MoretOy zarzuela en tres actos.

CIRCO BE PAUL. (Teatro de verano.) Á las nueve 
de la noche.—La fiesta en la aldea , juguete cómico bai* 
labio pantomímico, en ai que el Sr. Flexmore hará el 
papel de grotesco—Escenas de ventriloquio por el señor 
Myr. — El Tourniquet, por el »Sr. Pare!li. — El Escoces 
Fretillant.

EN LA I MIRENT A NACIONAL,


